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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 185/2018 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con el expediente -de la controversia constitucional al rubro indicada, 
turnada conforme aLa1uto de radicación del día de ayer. Constek) 

Ciudad,..deMéxico, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 

Vistos ,"el 	démarida y anexos ,de María del Carmen Verónica 

Cuevas Lopez, quinse 6stenta como Presidenta del Tribun 

y 	dé.. la' Comisión d)M  ore Ios, mediante el cual p 

uperior de Justicia 

eve controversia 

constitucioháíóontra'lo , s  pddérés Legislativó y Ejecutivo, así como del Secretario 

de Gobierno, todos,.de dicha entidad, en la que imp 	o siguiente 

"Se reclama la-,, invalidez por'siy por'vicios pro. !os del decreto numero tres 
mil doscientosetenta y  uno publicado ..penodico oficial Tierra y 
Libertad numerb'5630de fecha 05 de Septiem 	(sic) de 2018 a través del 
cual el Poder, Legislativo de Morelos determina otorgar pensión, por cesantía 
en e'dd avanzadaaAna Mana Patr1' a Guádalupe Cuevas Lopez con 
cargoa la inexistentepartida presupT t '.' destinada para pensiones del 
PoderJtdicial deIEtadodeMorelos" 

Derivado dIoñriierio confu 

h), de la Constitución Eó!ítibdeios Estados Unidos Mexicanos', 12 y 11, párrafo 

primero3, de la Ley RegIrrtaia de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

Constitucional, se tiene por prtada a la promovente con la personalidad que 

ostentan y se admite a trámite la demanda que hace valer, en representación 

'Artículo 105; LaSi réma'Coít'de3usticia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: 1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: [ ... ] 
h) Dos Poderes de una mismaentidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
E...].. 	 . 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base-en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
3  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. [ ... ]. 
' De conformidad con la documental que exhibe y en términos del artículo 35, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de Morelos. 
Artículo 35. Son atribuciones dei Presidente dei Tribunal Superior de Justicia: 
1.- Representar al Poder Judicial ante los otros Poderes del Estado, en nombre del Tribunal Superior de Justicia. E...] 
Lo anterior, en relación con la presunción establecida en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la 
Materia y la tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE 
DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA SEGUNDA HIPO TESIS DEL PRIMER 

ntoenios artículos 105, fracción 1, inciso 
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M Poder JudiciaI de Morelos; siriperjuicio de los¡ motivos de improcedencia que 

puedan advertirse de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

Así también, se le tiene designando atitoriado y delegados; señalando 

domicilio par oír y recibir notificaciones en eta ciudacl y ofreciendo corno 

pruelbas las ¡documentales que efectivamente acompaña, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desihogc de pruebas y alegatos.. 

Por otro lado, se acuerda fayorablernente la Petición de usar medios 

electrónicos para la reproducción de las co.nstancias qüe obren cii autos, Potl0 que 

se le autoriza, por conducto de su autorizado y delegados, utilizar scanner, cámara 

fotográfica, lectores láser u otros par copiar o reproducir la documçntación que 

integre el expediente en que se actúa. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero5, 1 1 párrafo 

segundo6, 31 	32, párrafo primerot3, de la referida Ley Reglamentaria, así como 

305 del Códi0 Federal de Procedimientos Civile, de aplicációri supletoria, en 

términos del artículo 1 de la citada ley. 

Por otra arte, de conformidad con !os artícúlos 10, fracpó 	€  la 

invocada ley relamentaria11  y con apoyo en la tesi3 de .rubro: "SECRETARIOS DE 

ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA1 EN LA: CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN 1NTERVEÑIDO EN EL: REFRENDO  DEL 

DECRETO IMUGNADO."12  se tiene: como dernndacIos enieste procedimiento 

PÁRRAFO DEL ARTICULO  11 DE LA LEY REGLAMÑ TARIA DE LAS FRA CCIOÑES 111 DL ARTíCULÓ 105: DE 
LA CONSTITUCIÓNFEDERAL.'*. 

Artículo 4. [.1 
Las partes podrán deignar a una o varias personas para oír nofificacion s, imponerse delos autos y recibir copias de 
traslado. 
6ArtÍCIIIO 11. [.1 En las controversias constitucionales no se admitirá inguna forma diversa de representación a la 
prevista en el Párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio p rán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, for Ulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 31. Las partes podrán olrecer todo tipo de pruebas, excepto l4 de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualqu er caso, corresponderá al ministro instructor desechar, de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la seri ten ciadefinitiva. 

Artículo 32. Las prLebas deberán ofrecerse y renclirse én la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relEIciónFcle ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exist gestión expresa del interesado. [..]. 
9Artículo 305. Todo los litjantes, en el primer escrito jo en la primera diIiencia judicial en que interyengan, daben 
designar casa ubicada en la población en que tenga 	sedé el tribunal para que's les hagan las notificaciones que 
deban ser personale. Igualmente deben señalar la casa en que ha delhacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quieñes promuevan, o a las que los interese que se notiique por ¡a, intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10Artícuio 26. Admitka la demanda, el ministro instructor ordenará emplizára la parte demandada para que dentro del 
término de treinta dís produzca su conlestación, dirá vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a 4u derecho convenga. 
Al contestar la demana, la parte demandada podrá, en 1,su caso, reconvenir a la actora, aplicáñdose al efecto lo dispuesto 
en esta ley para la dmanda y contestación originales. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las contróvesias constitüpibnales: [..........:, 
H. Corno demandado la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y ronlulgadb la normé general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia  
12  Tesis P./J. 109/2001, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la IFedéración y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre 
dedos mil uno, página 1104, registro 188738. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18512a1&4 

constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así 

como al Secretario de Gobierno, todos del Estado de 

Morelos; consecuentemente, con copia simple del escrito 

de cuenta, empláceseles para que presenten su 

contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad}Tpercibidos que, de lo contrario, las subsecuentes 

se les harán por lista, haátaen tanto cumplan con lo indicado. 

Lo anteriorcon fundarnentó en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos tiviles, de' -aplicaon supletoria, ,así como en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSJITUCIONALES LAS PARTES EZTÁN OBLIGADAS 

A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTCIONES EN EL 

LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN 'APLIpcIÓI'LSUPLETORIA DEL AR 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS- CIVILES A LA LE 
................ 

LA MA TER/A) "1 

De,,,..igual fórma,llcoidÓjo solicita el poder demandante y a fin de integrar 

debidamente....el expedierit,. conforme 	íóulo 35 de la citada normativa 

reglamentaria14 y la t esde rubro "CON OVERSIA CONSTITUCIONAL EL 

MINISTRO IÜCTOR±iÉÑE Fs LTADS PARA DECRETAR PRUEBAS 

PARA MEJOR PROVEER "15,.se re. iere al Poder Legislativo del Estado de 

Morelos para que, al dar 'stación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal 

copia certificada de todas las dmentales relacionadas con el Decreto impugnado 

y al Poder Ejecutivo estatal para que, al mismo tiempo, exhiba un ejemplar del 

Periódico Oficial en el qonste su publicación; apercibidos que, de no cumplir 

con lo anterior, .se résolverácon.las constancias que obren en autos. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción' IV,., de la 

Ley Relainentariade láMatéria16, dese vista a la Procuraduría General d1a 

13  Tesis 1X12000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página 796, registro 192286. 
14  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
15  Tesis P. CX195, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre de 
mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
16  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
IV. El Procurador General de la República. [...]. 

O 305 DEL CÓDIGO 

REGLAMENTARIA DE 
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República par-él que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 

manifieste lo que a su representacióri corresponda.; 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287 del mencionado Código 

Federal17, hágase la cerli[icación de los dís en qu€ transcurre el plazo otorgado ,a 

las autoridades demandadas. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos :de Morelos, en su residencia 

oficial. 

En ese orden de ideas, rerniiasE_Iaversihn dqitaUzada del presente 

acuerdo 	jleI escrito die dernanday sus anexos la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito ene! Estado de Morelos can residencia en la 

ciudad de C'.,uerInavaca por conducto del MlNTERCJIjgulado  en el Acuerdo 

de turno que le corresponda 

de que, deconformidad con lo 

General Plenarib 12/201 4 	fin de queLgenere la boIta 

y la envíe aF órgano Jurisdiccional en turno, a efecto 

dispuesto en los artículos 15718  de la Le 	Orsnica deU Poder Judicial de la 

Federación 4,párrafo 	 la le 	re _primeroll,L5de lamentaria de la materia lleve 

a cabo la diligencia de notificación por oficio a 1oppderes Leqislativo 1 

Fii,'uifiur 	neí id-^MrN 	;II 	C 	e'rg,if,rir 	4n 	(r,hicrnr% if^á4r% c:t 	rlø 	U^ránirvia 	cn 	ei 

residencia oficitl de lo ya indicado; lo anterior, en la 'inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29821 y 129922  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral  1 de la; 

citada ley, la cQpia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

17  Artículo 287. En los autos e asentará razón del día enque comienza correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá ásentare precisamente el día en que surta sus efebtos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mando abrí el término. Lo mismo se hará enei caso delartícuro anteridr. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del  omiso, 
18 	157. Las d0gencias que deban practicarse fuera de las oficinasJe la Suprema Corte de Justicia,o del Consejo 
de la Judicatura Federl se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
19Artículo 4. Las resólucionos deberán notificarse al día siguiente al 6 que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse dei  recibo. En casos urgenl:es, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[. ] 
20 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los Oficios de notificación que se les dirijan a SUS oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaioes se hagan por' conducto de actuario, se hará constar,  el 
nombre de la persona con quiOn se entienda la diligencia y si se negare a f rmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
21  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicare en el lugar dla residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primer 	cia Instan 	PGira asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requenidono puede practicar, en el lugar dé u residencia, toias las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tnerlugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la Práctica de toda clase de d.iliencias .t cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las r'esoliicions que sean necesarias para la cumplimentación. 
22 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expediran el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de; deterftiinación judicial en contrario, sin que, en ninún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 710/2018, en términos del artículo 14, 

párrafo primero23, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de 

las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma laiVIinistra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Leticia-Guzmán Miranda, Secretaria deja Secqión de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de /lncstitLcional¡dad 1 de la 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de octubre de dos flII dieciocho, dictado por la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en laçontroversia constitucional 185/2018, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste/( 
APR 

23 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. [ ... ] 
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